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Valledupar, febrero tres (03) De Dos Mil Veintitrés (2023).    

       
 

PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: MARÍA VICTORIA LÓPEZ AVILA. 
DAMANDADO: MANUEL ENRIQUE AREVALO CASTRILLO. 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2021-00366-00 

   
Revisado el expediente digital del proceso de la referencia, se encuentra que el día 
19 de septiembre de 2022 la señora MARÍA VICTORIA LÓPEZ AVILA a través de 
apoderado judicial presenta demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal  y 
seguidamente el 20 de septiembre de 2022 el señor MANUEL ENRIQUE AREVALO 
CASTRILLO a través de apoderada judicial también presentó demanda de 
Liquidación de Sociedad Conyugal; por lo que en esta oportunidad encontramos 
que ambas partes presentaron la misma solicitud de Liquidación de Sociedad 
Conyugal; razón por la cual, se le dará tramite a la primera demanda presentada; 
esto es, la interpuesta por la señora MARÍA VICTORIA LÓPEZ AVILA a través de 
apoderado judicial.  
 
De acuerdo con lo anterior y procediendo a realizar el estudio de admisibilidad de la 
demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal presentada por la señora MARÍA 
VICTORIA LÓPEZ AVILA y teniendo en cuenta que se encuentran cumplidos los 
requisitos de Ley exigidos para esta clase de proceso, de conformidad con el 
artículo 523 del Código General del Proceso; el Juzgado,   
   

R E S U E L V E:   
   

1.- ADMITIR la demanda de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
promovida por la señora MARÍA VICTORIA LÓPEZ AVILA contra el señor MANUEL 
ENRIQUE AREVALO CASTRILLO.   
   
2.- NOTIFICAR por estado este auto a la demandada al señor MANUEL ENRIQUE 
AREVALO CASTRILLO., y con la copia de la demanda y sus anexos, córrasele 
traslado por el término de diez (10) días, con fundamento en el artículo 523 inciso 3 
del C.G.P.   
   
3.- Reconózcasele personería jurídica al doctor CLAUDIO RENÉ MAESTRE 
NÚÑEZ, para actuar dentro del presente proceso de Liquidación de la Sociedad 
Conyugal como apoderado judicial de la señora MARÍA VICTORIA LÓPEZ AVILA, 
en los términos y con las mismas facultades conferidos en el poder.   
        

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE;   

   
   

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.   
 JUEZ. 

 

Jmcc. 
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